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Con fecha 18 de agosto del presente, la Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos del Gobierno de Cantabria, publica en el Boletín Oficial de Cantabria la Orden REL/ 19/2006, de 8 de agosto, por la que se regula la convocatoria y régimen jurídico de “concesión de subvenciones para financiar inversiones en obras realizadas por las Entidades Locales Menores de la Comunidad Autónoma de Cantabria”.


El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de quince días hábiles, contados desde el día 19 de agosto.


Serán subvencionables los proyectos de obras de primer establecimiento, reforma o reparación simple, conservación y mantenimiento, etc.

Documentación: . Solicitud cumplimentada. Anexo I de la publicación.



     . certificación expedida por el Secretario de la Entidad Local comprensiva de la resolución adoptada por la Asamblea Vecinal por la que se dispone solicitar la subvención regulada en dicha orden.



     . Proyecto básico de la obra a ejecutar conteniendo : la memoria justificativa y descriptiva, planos generales y desglose del presupuesto.



      . Certificación expedida por el Secretario sobre la disposición de los terrenos.



      . Acreditación de hallarse la corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.


Sólo será subvencionable un proyecto por Entidad.


Para ampliar información no dude en solicitar una copia de la Orden en las oficinas municipales o consultar en el BOC nº 159 de 18 de agosto de 2.006.


Atentamente.



VALDERREDIBLE  21 DE AGOSTO DE 2.006.

EL ALCALDE

 D. LUIS FERNANDO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ.
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